
CONSTANCIA SECRETARIAL: 08 de octubre de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, con memorial virtual allegado por la apoderada de la parte actora en el cual 

se manifiesta que el heredero HUGO ALBERTO VELASQUEZ GUARIN, con fecha 24 de julio de 

2024, remitió a su dirección de  correo electrónico la manifestación expresa de aceptación de la 

herencia de los causantes JAIME GUARIN y CLEMENCIA MARIA ENRIQUEZ DE GUARIN; así 

mismo, relaciona las direcciones de correo electrónico de los herederos para la citación a la 

audiencia de inventarios y avalúos. De otra parte, la apoderada de los herederos solicitantes, 

remite escrito de inventarios y avalúos. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 
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Santiago de Cali, octubre 9 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente digital, se observa que mediante providencia 1398 de 6 de 

septiembre de 2024 se señala fecha para audiencia de inventarios y avalúos, declarando 

también el repudio tácito de los herederos MIGUEL ANGEL ENRIQUEZ, DIEGO 

ENRIQUEZ y HUGO ALBERTO VELASQUEZ GUARIN por el silencio que guardaron en el 

término de traslado que se les concediera. 

 

La apoderada judicial de los herederos Edgar y William Garín Enríquez, el pasado 17 de 

septiembre allega memorial indicando que el heredero HUGO ALBERTO VELASQUEZ 

GUARIN, el día 24 de julio del presente año, remitió a su correo electrónico mensaje de 

datos y memorial en el cual manifiesta la aceptación de la herencia con beneficio de 

inventarios, escrito que constatado, da cuenta de estar dirigido a este despacho judicial, 

anexando a él copia del registro civil de nacimiento y de la cédula de ciudadanía.  

 

Los artículos 4921 del C.G.P. y 12892 del C. Civil regulan el requerimiento o el 

constreñimiento a los herederos para que decidan si aceptan o repudian la herencia dentro 

del término que allí se establece, entendiendo su repudio sí transcurrido el término del 

requerimiento se guarda silencio. Así lo señala igualmente el art. 1290 del C. Civil al decir 

que: “El asignatario constituido en mora de declarar si acepta o repudia, se entenderá que 

repudia”. Este es un caso de repudiación tácita de la herencia. 

                                                           
1 “Para los fines previstos en el artículo 1289 del Código Civil, el juez requerirá a cualquier asignatario para que en el 
término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere 
deferido, y el juez ordenará el requerimiento si la calidad de asignatario aparece en el expediente, o el peticionario 
presenta la prueba respectiva...” 
2 “Requerimiento para aceptar o repudiar. Todo asignatario será obligado, en virtud de demanda de cualquier 
persona interesada en ello, a declarar si acepta o repudia; y hará esta declaración dentro de los cuarenta días 
siguientes al de la demanda. En caso de ausencia del asignatario, o de estar situados los bienes en lugares distantes, 
o de otro grave motivo, podrá el juez prorrogar este plazo; pero nunca por más de un año…” 



 

En el caso que nos ocupa, si bien es cierto,  el heredero HUGO ALBERTO VELASQUEZ 

GUARIN, no remitió la manifestación de aceptación de la herencia a la dirección electrónica 

del juzgado, como se advirtió en la providencia del pasado 06 de septiembre, este efectuó 

dicha manifestación de manera oportuna y expresa al correo electrónico de la apoderada 

de los interesados, indicando su intención de aceptar la herencia con beneficio de 

inventario, conforme al pantallazo allegado por la apoderada, por lo que queda claro que 

su voluntad es la de participar en la presente sucesión en su calidad de heredero, lo que 

hizo oportunamente aunque considera este juzgado erradamente fuere remitido a la 

apoderada judicial de otros de los herederos interesados en la presente causa.  

 

En consecuencia de lo anterior y en virtud del derecho que le asiste al heredero dentro del 

presente proceso, se dejará sin efecto la declaración de repudio tácito que se resolvió en 

el Auto No. 1398 del pasado 06 de septiembre respecto al heredero HUGO ALBERTO 

VELASQUEZ GUARIN y en su lugar se tendrá por aceptada la herencia con beneficio de 

inventario por el referido heredero, a quien se le requerirá para que otorgue poder a 

profesional del derecho para su representación dentro de la presente sucesión.   

 

Así mismo y toda vez que los herederos JAIR GUARIN ENRIQUEZ, LIDER GUARIN 

ENRIQUEZ, KAREN BANHETZA GUARIN PELAEZ, INGRID NATALY VELASQUEZ 

GUARIN, ADRIANA VELASQUEZ GUARIN y JANETH GUARIN ENRIQUEZ, a la fecha, 

no han otorgado poder a profesional del derecho para su debida representación e 

intervención en el presente proceso, se les requerirá igualmente para que confieran poder 

si desean intervenir en el proceso.   

 

Por último y de conformidad con el escrito de inventarios y avalúos allegado por la 

apoderada de los herederos solicitantes, este se agregará al expediente para ser tenido en 

cuenta en la respectiva diligencia previamente programada.  

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto la declaración de repudio tácito que se resolvió en 

providencia 1398 del 06 de septiembre de 2024, respecto del  heredero HUGO ALBERTO 

VELASQUEZ GUARIN.  

 

SEGUNDO: TENER por aceptada la herencia con beneficio de inventario por parte de 

HUGO ALBERTO VELASQUEZ MARIN.  

 

TERCERO: AGREGAR al expediente digital, el escrito de inventarios y avalúos allegado 

por la apoderada de los herederos solicitantes y las direcciones electrónicas de los 

herederos, para ser tenida en cuenta en la diligencia programada.  

 

CUARTO: REQUERIR a los herederos HUGO ALBERTO VELASQUEZ GUARIN, JAIR 

GUARIN ENRIQUEZ, LIDER GUARIN ENRIQUEZ, KAREN BANHETZA GUARIN 

PELAEZ, INGRID NATALY VELASQUEZ GUARIN, ADRIANA VELASQUEZ GUARIN y 

JANETH GUARIN ENRIQUEZ, para que, sí desean intervenir en el proceso, otorguen 

poder a profesional del derecho para su representación.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 
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